
    

“LA CIGARRA” PIZZERIA ARTESANAL LOUREIROFOOD CIA. LTDA 

Ambato, 14 de noviembre de 2019. 

HÉCTOR RAMÓN LOUREIRO FERRARO 

Presente.- 

De mis consideraciones: . 

Cumplo con el deber de informarle que en la Junta General de Socios de la Compañía “LA 

CIGARRA” PIZZERIA ARTESANAL LOUREIROFOOD CIA. LTDA, reunida el día once de noviembre de 

2019, resolvió por unanimidad de votos, designarle como PRESIDENTE de la compañía, por un 

período de DOS (2) años, conforme la sección DOS, artículo VEINTE Y OCHO de los estatutos 

sociales, constantes en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón Ambato, el señor doctor Gonzalo Velecela Rojas, el día diecisiete de septiembre de dos 
mil diecinueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el día 07 de noviembre de 

2019, número de repertorio 11372, número de inscripción 715. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en el artículo VEINTE Y NUEVE de los 

estatutos sociales, 

Independientemente de la finalización de su período para el cual ha sido elegido, usted 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Sírvase usted suscribir al pie del nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el Registro 

Mercantil. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA CIGARRA PIZZERIA ARTESANAL LOUREIROFOOD CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOUREIRO FERRARO HECTOR RAMON 

IDENTIFICACIÓN 1706264221 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

  

ES DE ENERO DE 2020 
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DIRECCIÓN DEL REGISTROSAÍStROPRIGO PAGHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

antón Ámbat 
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